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Neiva, Huila 
 
Señor (a): 
SARA GARCIA ROJAS 
Neiva, Huila 

 

Asunto: Respuesta al radicado SSPD No. 20248701008092 de 08/03/2024 

Expediente 2024870420100926E 
 
Respetado(a) señor(a). 

 

En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual allega desistimiento del Recurso de Apelación que 
cursa ante esta Superintendencia con radicado No. 20228705172902 de fecha 19/12/2022, se procede a anexar 
respectivamente al expediente 2024870420100926E. De conformidad con lo anterior, se le informa que dicha 
información aportada será tenida en cuenta para darle el tramite final a su solicitud de recurso de apelación en 
contra de la prestadora CIUDAD LIMPIA S.A. ESP. 

 
Se le invita a consultar la herramienta virtual “Te Resuelvo” en el link https://teresuelvo.superservicios.gov.co/, 
donde podrá encontrar información sobre el estado de sus trámites y la radicación de peticiones, quejas y 
reclamos, habilitado por esta entidad para los usuarios de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado, aseo, energía, gas natural y gas licuado de petróleo (GLP). 

 
Por último, se le informa que esta entidad cuenta con la página web www.superservicios.gov.co, en donde 
encontrará información del sector de los mencionados servicios públicos domiciliarios y además podrá seguir a 
esta superintendencia en Facebook como Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y en Twitter 
como @Superservicios. 

 
Cordialmente, 

 
 

 
JAIME GOMEZ CAMACHO 
Director Territorial Suroriente (E) 
RESOLUCIÓN No. SSPD – 20245000077985 DEL 26/02/2024 

Proyectó: Shirley Cecilia Salcedo Rodríguez - Profesional Universitaria. 
Revisó: María Paula Ortega Cuellar - Profesional Universitaria. 

 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 20201000057315 de 09 de diciembre del 2020, y 
modificada parcialmente mediante resolución 20201000057965 del 14/12/2020. 

 
La Superservicios comprometida con el Sistema de Gestión Antisoborno los invita a conocer los lineamientos, directrices y el canal de 

denuncias en el siguiente link: https://www.superservicios.gov.co/Atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos- 
sugerencias-denuncias-y-felicitaciones 
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